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7ENTUDCATOLIGi DE LEON. 
2 / É P O C A , 

l e s i ó n i n a u g u r a l . (1) 

"esidenle, pedida la Téoia CUD modestia peregrina, en 
^loruenle discurs», después de consignar que nada 

nuevo tenia que decir respecto de la inslitucioo de la Academia, bien 
conocida de los que concurrieron á la sesión j de toda Españi, por 
correr impr«sos los reglamenlos que ]e sirvin de norma, bizo sentir 
los males que aquejan al mundo y muy principalmente a la Europa, 
desechando como ¡nsuticientes las causas que por muchos se pretende 
ser ias únicas que á las naciones han traido a la lamentable situación 
en que se encuentran. «No, docia, puede ser efecto de esta ó la otra 
disposición subernamental el estado ta que se encuentra el mundo; el 
mal es más hondo, y otras causas han debido producirle.* Y recor
riendo á grandes rasgos la historia de (res siglos hizo Ter, que el 
desprecio de la Iglesia católica y el abandono de sus principios hau sido 
la causa de las calamidades que pesan sobre Europa. Hizo notar que 
las naciones que por su mal abrazaron el protestantismo primero, y 
la revolución francesa después, habían escrito en sangre su propia 
historia; y luego de consignar que en España, gracias á Reyes é ¡lus
tres y santos personajes, cuyos nombres habia esculpido la Academia 
en sus pared«s, la heregía jamas se propagó, consignó que, sin em
bargo, nuestra patria en comercio con ios demás pueblos, no dejó de 
str infestada por el Glosufísmo. que envenenando la enseñanza habia 
perturbado las inteligencias. 

A esta mala enseñanza, á la fatta de educación católica, atribuyó 
el Sr. Sánchez de Castro, nutstro malestar social y religioso, para 
combatir el cual habia nacido La Juventud Católica de España. 

Parte de ella, la de León, decía, concurrirá a este noble fin en 
la modesta esfera do sus operaciooes, con su Cátedra, sus Escuelas y 
su Biblioteca, y añadió, que aun tenia otra altísima misión, la de 
servir de ejemplo a los que. medrosos y cobardes, se avergüanzan de 
confesar su fé a la faz de los hombres; terminando por haĉ r resaltar 
la bondad é importancia de la academia, trayendo a la memoria ias 

( l ) L a Cróniea de León, publicó en su nám. 100 una estensa reseña, 
de la que son los párrafos siguientes. Después de una bien «scrila des
cripción de nuestro salón de sesiones, que tamo honor hace al Sr. Cañas 
que le decoró, y de indicar las personas que coa el Iilrao. Sr.^ OIüSj/<j-j 
ocupaban la presidencia y plataforma, y la muchedumbre de personí 
arabos sexos y todas condiciones que asistió, dice: 



RESUMEN 
D E L O S A C T O S 

DE 
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I L L M O . S E Ñ O R (1) 

SEÑORES: 

Fác i l , y como fácil grato, fué siempre a l que 
suscribe, daros cuenta de los actos y tareas de 
« L a Juventud Católica;» porque de a ñ o en a ñ o los 
datos eran recientes, y porque a l d i r i g i ro s la pala
b ra en observancia del Reglamento, si me faltaban 
c o n d i c i o n e s d e e s t i l ó y frases galanas, so ló hechos 
satisfactorios tenia que consignar: que vosotros 
s a b é i s c u á n p r ó s p e r a c rec ió nuestra Academia en 
sus p r imeros t iempos, y con c u á n no i n t e r r u m 
pida laboriosidad t r a b a j ó en su obra c iv i l i zadora 
y cr is t iana. 

En efecto; desde su f u n d a c i ó n , en 2 de M a y ó 
de 1869, hasta el a ñ o a c a d é m i c o de 1873-74 « L a 
Juventud Católica», aunque luchando con no po
cas dificultades, tuvo abiertas sus Escuelas y 
Biblioteca y ocupada su c á t e d r a , p u d i e n d ó consa
grarse, a d e m á s , á los actos religiosos y l i te rar ios 

( i ) El limo. Sr. Obispo de la diócesis. 
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de su i n s t i t u c i ó n ; c ó m o consta en las Memorias 
leidas en este s i t io en solemnidades semejantes, 
y publicadas d e s p u é s ; memorias que muchos re
cordareis y aun conservareis impresas. 

Pero, desde la fecha en que se cer raron nues
t ros salones, durante todo el p e r í o d o t r a s cu r r i 
do, ¡cuán poco bueno hemos podido hacer, ape-
sar de nuestros buenos deseos, y c u á n poco, por 
tanto . Os tengo que relatar! Y h é a q u í , I l l m o . Se
ñ o r , por q u é me es hoy difícil y penoso lo que en 
ocasiones a n á l o g a s me fuera fácil y grato, 

I . 

Recordareis, s e ñ o r e s A c a d é m i c o s y S ó c i ó s , 
que la apertura del curso de 1873-74 hubimos de 
hacerla ya sin la solemnidad acostumbrada; por
que, en la impos ib i l idad de dar sesiones y confe
rencias p ú b l i c a s , nuestras tareas iban á reducirse 
á sostener las Escuelas y L a s Veladas, revis ta que 
h a b í a m o s fundado en 15 de Julio de 1872 en la pre
v i s i ón de que aquellas dificultades, para d i fundi r 
en la prensa las mismas doctr inas sustentadas 
desde la c á t e d r a ; y recordareis t a m b i é n , que una 
d i s p o s i c i ó n gubernat iva s u p r i m i ó aquella publ i 
cac ión en 2:2 de A b r i l de 1874, s e g ú n se hizo 
constar en Suplemento del d í a 30 del mismo mes. 

Pues bien; desde entonces, «La Juventud Ca-
tóltca» puede decirse que de jó de ex i s t i r de he
cho, como ta l centro. 

Empero, la Junta Direct iva , d e p o s i t a r í a de 
sus sagrados restos, en vez de cantar sus funera
les, como algunos, acaso, hubieran deseado, 
(contentando a s í grandemente á los enemigos de 
nuestra a s o c i a c i ó n ) quiso, no enterrarlos,, no 



aventar sus cexiizas, s ino guardarlos rel igiosa
mente, en la esperanza de una r e s u r r e c c i ó n fu
tura . Y esta r e s u r r e c c i ó n , que, gracias á Dios 
y á nuestro d i g n í s i m o Prelado, ha llegado, es 
hoy, por fortuna, no ya la mejor s a n c i ó n , s i 
no el mejor elogio que hacerse pudiera del 
acuerdo verdaderamente conservador de la Junta. 

¿Y c ó m o , c ó m o hubiera podido esta obrar 
de otro modo? Las reformas llevadas á cabo 
en nuestro antiguo loca l , nuestros enseres de 
la Biblioteca, de las Escuelas, del s a l ó n de se
siones, representaban un r ico caudal de sacri
ficios y muchas horas de desvelos. ¿Hab ia de 
des t ru i r lo todo en un dia, e n a g e n á n d o l o ? 

Que de igual prudente manera pensabais 
vosotros, s e ñ o r e s asociados, lo prueba el que 
respondisteis á la suscricion vo lun ta r i a , que 
se a b r i ó para sostener el local é i r amort izan
do el déficit de la Academia, y que sostuvisteis 
hasta Agosto de 1B75. 

Pero, como entonces no se v i s lumbraba to
d a v í a , n i aun lejana, la hora de vo lver á re
anudar nuestras tareas, la Di rec t iva a c o r d ó 
dar per t e rminada dicha suscricion, que se ar
rastraba l á n g u i d a m e n t e , aun entre los m á s en
tusiastas, v i é n d o s e por ello obligada la Junta 
á rescindir el contrato de a r r i e n d ó de casa, 
cuya renta en poco n i mucho p o d r í a en ade-
lante satisfacerse. 

Golpe te r r ib le fué este para la Direc t iva , 
porque golpe te r r ib le era para l a Academia; 
m á s no por eso cejó, desmayada, en su noble 
y leal e m p e ñ o de conservar los restos quer i 
dos, á su celo y prudencia encomendados. 

Si « L a Juventud Católica)) de L e ó n , p e n s ó , 
2 
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no puede pagar casa, y tiene que buscarla de 
gracia, ¡nó impor ta ! mejor para ella. As í se 
a s e m e j a r á mejor á su Santa Madre la Iglesia 
Ca tó l ica , expoliada, y á su Padre Santo, men
digo y pr is ionero . Sacó , pues, del palacio Ba-
l a n z á t e g u i sus enseres y b u s c ó una gru ta en 
que depositarlos. Y como el que por caridad 
demanda, nunca lo hace en vano, h a l l ó en San 
Is idoro el local apetecido, gracias á la a t e n c i ó n 
y d e s i n t e r é s del Sr. Abad, cuya generosa con
ducta y deferencia para la Academia son dignas 
de todo encomio, como nos complacemos en 
consignar. 

A l abrigo de aquellos muros venerables y 
glor iosos, testigos elocuentes de nuestras pa
sadas grandezas, se ha conservado cuanto es 
de la Academia, en la esperanza de este nuevo d ia 
que, por fin, hoy saludamos gozosos y que nos 
habia hecho ya entrever la llegada de su celoso 
pastor, á esta por tanto t iempo h u é r f a n a d ió 
cesis. 

Sin gastos de clase alguna, s in compromisos 
de n i n g ú n g é n e r o , la Junta Direc t iva ha procura
do desde e n t ó n c e s i r amort izando el déficit , con
sagrando preferente a t e n c i ó n á indemnizar a l 
d u e ñ o de la casa de los perjuicios causados en la 
misma , por las obras en ella ejecutadas al ocupar
lo , y s e g ú n se e s t i p u l ó en el ar r iendo. 

A este fin, e n a g e n ó la m a g n í f i c a ed i c ión de la 
Bib l ia (1) que poco á poco habia ido adquir iendo 

(1) Ya antes habia enagenado la "Divina Comedia,, como 
oportunamenle se enleraron los señores asociados. 
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con este objeto, d is t r ibuyendo entre los asociados 
y otras personas lotes por va lor de 40 reales (1) 
con lo que, si no en todo, en su mayor parte, ha 
podido sa l i r del compromiso que sobre ella pe-
s a b a m ' . i ÍMIi M :;M!:.'.¡, * nn j $ HUiynsiiiiñfi-tn ,nU 

En este estado, la Junta Direc t iva c o m e n z ó á 
tener noticias de que en Madr id , Barcelona, Saba-
del l , Va l l ado l id y otras muchas poblaciones L a 
Juventud Católica habia comenzado de nuevo sus 
tareas, y que Salamanca, Valencia y Otras se pre
paraban á imi t a r l a s , con lo que c r e y ó llegado el 
caso de seguir tan noble ejemplo, á que le obliga
ban, por un lado, sus hermanas las Academias ya 
en acc ión , y por otro , su propia h i s to r i a . Que no 
h u b i é r a m o s correspondido á lo que nuestro nom
bre nos obliga, s i habiendo sido de las p r imeras 
que en E s p a ñ a se fundaron la Academia de L e ó n , 
ahora al reorganizarse se hubiera quedado la úl
t ima . 

Acordada en p r inc ip io la reapertura de nues
t r a Academia, lo p r imero en que la Junta hubo 
de pensar fué en poner en conocimiento del Pre
lado diocesano sus p r o p ó s i t o s , pero s in ocul tar le 
tampoco las grandes dificultades que h a b r í a que 
vencer, nacidas, pr inc ipa lmente , del estado eco
n ó m i c o de la Academia y de la d i s g r e g a c i ó n de 
los asociados. 

Corno cuando del bien de las almas se t ra ta , 
para S. S. I l l m a . no hay o b s t á c u l o s , a t e n t ó solo 
á nuestros deseos, los acog ió con gran aplauso, 
a n i m á n d o n o s á seguir adelante y o f r e c i é n d o n o s 
su p r o t e c c i ó n . Alentada con la b e n d i c i ó n del su-

(1) Kl lote premiado, lo fué el del número 26, que habia to
mado D, Juan Bnstamante, en poder de quien se halla ya la obra. 



cesor de los A p ó s t o l e s , la Direc t iva a c o r d ó desde 
luego impet ra r de la autor idad superior de la p ro
v inc i a el competente permiso, s u p l i c á n d o l e en 
instancia de fecha 21 de Diciembre p r ó x i m o pasa 
do, a c o m p a ñ a d a de un ejemplar del Reglamento 
General de la Juventud Ca tó l i ca de E s p a ñ a , que 
fué despachada favorablemente en un atento of i 
cio de fecha 30 del propio mes. 

Logrado el permiso, lo p r imero que tuvo 
que hacer la Junta, fué buscar nuevo local , 
pues el antiguo se habia hecho imposible por los 
grandes gastos que serian necesarios á raiz de 
la i n d e m n i z a c i ó n pagada, y, sobre todo, porque 
su d u e ñ o le tenia arrendado. 

Por eso, que d e s p u é s de haber procurado i n 
ú t i l m e n t e ha l la r habitaciones por gracia, haya 
arrendado este palacio como h á b i l para estable
cer en él nuestra Academia y Escuelas. ¡Quie ra 
Dios que podamos sostenerle ocupado mucho 
t iempo, para bien de los salvadores pr inc ip ios que 
sustentamos...! 
- ' n * ! l i h í . inoiniI'MHÍOO ii-j 'ií:>fioo no ¿mí Tíiénc->q é h 

I I I . 

Relatado, aunque someramente, lo que con
cierne á los intereses generales de la Academia 
durante sus prolongadas y forzosas vacaciones, 
paso á daros cuenta de los cambios sufridos en el 
personal de la Junta Direct iva . 

A l comenzar las gestiones para reanudar sus 
tareas, la Junta, se e n c o n t r ó , no solo con que sus 
vocales faltaban de esta capi ta l , s i que t a m b i é n 
con la d i m i s i ó n que de sus cargos presentaban 
lós s e ñ o r e s Vicepresidentes en oficio de fecha 3 
de los corrientes. 
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Como las razones alegadas por los s e ñ o r e s 

d imis ionar ios eran' de gran valor , la Junta D i 
rectiva, aunque con el sent imiento que era na
tu r a l , hubo de admi t i r l a s , en v i r t u d de ló q u é , 
c o n v o c ó para la noche del d ia 10 Junta gene
ra l de A c a d é m i c o s , con objeto de cub r i r los 
cargos vacantes y dar cuenta, a d e m á s , de la 
reapertura de la Academia á los constantes j ó 
venes que, fieles á su bandera, permanecieron 
firmes hasta ú l t i m a hora, en su puesto de ho
no r , y no quis ieron, por tanto, perder su ca
r á c t e r de tales a c a d é m i c o s . 

Celebrada la Junta á que me refiero, se pro
ced ió á la e lecc ión de los Vicepresidentes y 
Vocales, en la forma que dispone el a r t i cu lo 9 
capitulo 2.° del Reglamento general de la Juven
t u d Ca tó l i ca , y resul ta ron elegidos por unan i 
midad , para Vicepresidente 1.° el Sr. Doctora l 
de la S. I . Catedral, D. Cayetano S e n t í s ; Vice
presidente 2.° D. T o m á s Salado, C a t e d r á t i c o del 
Seminario, y Vocales, los Sres. D. F é l i x A r g ü e -
l io y D. Gerardo G a r c í a . T a m b i é n se n o m b r ó , 
por a c l a m a c i ó n , Presidente de h o n o r , a l i lus -
t r í s i m o Sr. Obispo de la d i ó c e s i s , á quien una 
c o m i s i ó n de la Direc t iva , compuesta de la m i 
tad de sus i nd iv iduos , fué a l d ia siguiente á 
n o t i c i á r s e l o y hacerle, en nombre de toda la 
Academia, una protesta de a d h e s i ó n incondic io
na l y completa, a s í como t a m b i é n á t r i bu t a r l e 
un reverente hacimiento de gracias por su pro
t e c c i ó n , tanto m á s valiosa, cuanto que s in ella, 
seguramente la Junta Di rec t iva no se hubiera 
atrevido á reanudar las tareas a c a d é m i c a s n i 
hubiera podido al lanar tantas dificultades. 

L a citada c o m i s i ó n tuvo la honra de ser 
3 
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recibida con gran benevolencia por Su S e ñ o r í a 
i l u s t r i s i m a , de cuyos l á b i o s e s c u c h ó agradecida 
palabras m u y afectuosas, a l par que la acepta
c ión del nombramiento hecho á su i lus t re nom
bre, con lo que la Junta Di rec t iva q u e d ó defi
n i t ivamente const i tu ida del siguiente modo: 

Presidente de honor. 

EL ILLMO. SR. OBISPO DE LA DIÓCESIS. 

Presidente. 

D. Lesmes S á n c h e z de Castro, 

Vicepresidente 1." 

D. Cayetano Sentis y Gran. 

Vicepresidente 2." 

D. T o m á s Salado. 

Secretarios. 

D. Rogelio C a ñ a s y Ga rc í a . 
D. Cecilio Diez Garrote. 

Bibliotecario. 

D. N i c o l á s L ó p e z M u ñ o z . 

Vocales. 

D. F é l i x A r g ü e l l o y V i g i l . 
D . Gerardo Garc í a Alfonso. 
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E l cargo de Tesorero, se r e s e r v ó , por aho

ra, a l Secretario, que lo ha venido desempe
ñ a n d o in ter inamente , durante todo este t iempo, 
hasta tanto que aumente el n ú m e r o de A c a d é 
micos , y se c o n f i r m ó en su puesto de Consi
l i a r i o a l di l igente sacerdote y celoso fiscal ecle
s i á s t i c o D. Jacinto A r g ü e l l o y Rosado. 

Con Presidente tan i lus t re , bajo la protec
c ión de tan amoroso padre, bendecida por tan 
sabio Obispo, L a Juventud Católica de L e ó n , a l 
comenzar las tareas, de la que bien puede l l a 
marse su segunda época , no solo d e b é esperar 
la v ida p r ó s p e r a que a l c a n z ó en su p r imera , 
s i que t a m b i é n recoger m á s abundantes frutos. 

I V . 

De p r o p ó s i t o he dejado para lo ú l t i m o ha
blaros del estado e c o n ó m i c o de nuestra Socie
dad; pues, aparte de que en obras del e s p í r i 
t u , esto debe ser y es, en efecto, secundario, 
es, entre todo , lo m é n o s l isonjero de cuanto 
tenia que relatar, aun cuando no tanto como 
pudiera temerse y sospecharse. 

Resulta de las cuentas documentadas que 
obran en la Secretaria de m i cargo, y que to
dos los s e ñ o r e s asociados p o d r á n examinar , 
lo siguiente: 
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Déficit en 30 de Setiembre de 1874 (1).. 877,75 rs. 

Ingresos después de esta fecha. 
—Recaudado en los meses de Octubre 

de 1874 á Agosto de 1875, de los 
var ios socios y a c a d é m i c o s que 
s iguieron contr ibuyendo al soste
n imien to del local que ocupaba la 
Academia 1.215 » 

—De dos donat ivos 25 » 
—Producto l iqu ido de la enagenacion 

de la D i v i n a Comedia del Dante. . 525 » 
—Idem idem, de la de la Bib l i a 1.897 « 

TOTAL CARGO 3.661,75 

Gastos hechos después de dicha fecha. 

— A l recaudador, por cobrar los meses 
citados 160 » 

—En la t e r m i n a c i ó n de la suscr icion 
á la B ib l i a , . . . 200 » 

— A la s e ñ o r a v iuda de D. Manuel 
G o n z á l e z Redondo 300 « 

—Por el a lqui le r de la casa y abono de 
perjuicios a l sa l i r de ella 2.938 » 

— T r a s l a c i ó n de muebles á S. Is idoro . 55 » 
—Otros var ios conceptos 15 » 

TOTAL DATA 3.668 » 
R E S Ú M E N . 

I m p o r t a el c a r g ó 3.661,75 
Idem la data . 3.668 » 

Saldo á mi favor 6,25 

( I ) E)n esta fecha fué cuando, negado permiso para lodo, cesó 
de hecho nuestra Academia, y se abrió la suscricion voluntaria á 
que hemos hecho referencia antes.—Todas las cuentas preceden
tes fueron oportunamente aprobadas y publicadas. En Las Veladas 
se dieion hasta Abri l del mismo año 74. 
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Estas son las cantidades recogidas y las sa

tisfechas; quedan, ahora, otros c r é d i t o s en con
t r a de la Academia, como son: 400 rs. que aun 
faltan que satisfacer a l d u e ñ o de la an t igua 
casa; otros 400 p r ó x i m a m e n t e a l establecimiento 
del Sr. M i ñ ó n , y los que resulten de los gastos 
hechos para nuestra i n s t a l a c i ó n en esta casa, 
cuyo s a l ó n d e t e r i o r a d í s i m o ha habido que res
taurar completamente, si bien lo hemos hecho 
de la manera m á s e c o n ó m i c a posible , como 
opor tunamente v e r é i s . 

De todo lo cual resulta que, aun cuando 
con atrasos, esta segunda época comienza t a m 
b ién , bajo el punto de v is ta e c o n ó m i c o , acaso 
mejor que la p r i m e r a ; pues todas nuestras 
deudas apenas si representan los gastos que a l 
p r i n c i p i o hubimos de hacer en la casa, que
d á n d o n o s la ventaja que suponen todos los ú t i 
les y enseres que poseemos. 

V . 

He t e rminado , I l l m o . Sr.; r é s t a m e solo fe
l i c i t a r á la ant igua Junta Di rec t iva por haber
se presentado esta, por el la t an deseada, solem
ne o c a s i ó n de dar p ú b l i c a cuenta de sus actos 
de todas clases en el largo y difícil periodo 
que abraza este l igero resumen, y fe l ic i tar t am
b i é n á la nueva y á toda la Academia, por el 
alto favor que la d i s p e n s á i s siendo su Presi
dente honora r io y v in iendo á a lentar la y ben
decir la en esta noche. 

Quiera Dios, s e ñ o r e s , que, como decia en 
otra o c a s i ó n semejante m i ino lv idab le antece
sor en este puesto, Sr. de Calabozo, el acen-

4 
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drado catol ic ismo de nuestro pueblo se acre
ciente m á s y m á s cada dia, y que fomentando 
L a Juventud Católica, dé cada a ñ o nuevos f ru 
tos de bienes perdurables. 

As í es de esperar de una Academia que, 
como todas las de su clase, ha tenido la d icha 
de rec ib i r repetidas veces la santa b e n d i c i ó n de 
la Iglesia, que va á rec ib i r ahora, I l l m ó . S e ñ o r , 
la vuest ra pastoral , y que, agena á toda po l í t i 
ca, recibe en su seno á todos los c a t ó l i c o s s in 
d i s t i n c i ó n de part idos n i de clases. 

H E DICHO. 

L e ó n 14 de Enero de 1877. 

EL SECRETARIO, 

V.0 B.0 
EL PRESIDENTE, 



R E G L A M E N T O 

DE 

L A J U V E N T U D C A T O L I C A D E E S P A Ñ A . 
— » > » • » c g c ° 

B A S E S 

I . Queda constituida en España una Asociación de
nominada LA JUVENTUD CATÓLICA, bajo el Patrocinio de la 
Inmaculada Concepción de la Santísima Virgen. 

I I . Esta Asociación se compone de Academias cientí
fico-literarias. 

I I I . Podrán pertenecer á ella todos los jóvenes católicos 
que defiendan la unidad religiosa en España, cualquiera 
que sea la opinión política que profesen. 

IV. Será objeto de los trabajos de las Academias, toda 
clase de asuntos científicos, literarios ó sociales que no con-
trarien su idea fundamental. 

V. Si algún asociado emitiese opiniones contrarias di
recta ó indirectamente á esta idea, se entiende que renun
cia á continuar formando parte de la Asociación. 

VI. Estas bases son indiscutibles é inalterables. 
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C A P Í T U L O I 

De los Académicos. 

Artículo 1.° Para ser nombrado Académico, además de 
la condición exigida en la base I I I , es necesario: 

Tener más de diez y seis años y ménos de treinta y c in ' 
co; ser presentado por tres Académicos, y admitido por la 
Junta directiva. 

Art 2.° A su ingreso contribuirá cada Académico con 
la cantidad de 4 reales, en concepto de cuota de entrada, y 
además cederá una obra católica á la biblioteca para todo el 
tiempo que dure la Academia 

Art. 3.° A su ingreso recibirá cada Académico un título 
firmado por la Junta directiva, que lo acredite en calidad de 
asociado. 

Art. 4.* Los Académicos que trasladaren su residencia á 
un punto donde baja Academia de LA JUTENTÜD CATÓLICA, 
quedarán formando parte de ella con solo presentar el título 
de la de su procedencia, sujetándose á las condiciones de 
cuota mensual. No necesitarán cumplir este úllimo requisito 
aquellos cuya residencia haya de ser de temporada y conti
núen pagando en la Academia de su vecindad. 

Art. 5.' Todos los Académicos satisfarán mensualmente 
la cuota señalada por la Junta general de la Academia res
pectiva. 

Art 6 o El Académico que deje de pagar )a cuota cor
respondiente á tres meses, sin causa que lo justifique, se 
entiende que deja de pertenecer á la Academia; lo cual se 
entenderá también del que tres meses después de su admi
sión no hubiese llenado los requisitos á que se reíiere el ar
tículo segundo. 

Art 7.' Podrán obtener cargos y tomar parte activa en 
las tareas de la Academia todos los Académicos. 
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CAPÍTULO I I . 

De la Junta directiva. 

Art. 8.° Todas las Academias tendrán para su gobierno 
una Junta directiva compuesta de 

Un Presidente. 
Dos Vicepresidentes. 
Un Tesorero. 
Un Bibliotecario. 
T)os Vocales. 
Y dos Secretarios. 
En la Academia donde el reducido número de Académi

cos diücuitase el nombramiento de estos cargos podrá pres* 
cindirse de los duplicados. 

Art. 9.° La Junta directiva es elegida por la general 
cada cinco años. Las vacantes que en este intérvalo ocur
rieren serán cubiertas por la misma Junta directiva, aso
ciada de un número de Académicos que exceda en uno al 
de los individuos de ella Estos Académicos electores serán 
designados por la suerte 

Art. 10 Serán atribuciones de la Junta: 
La admisión de Académicos 
La resolución de todas las cuestiones administrativas y 

de orden interior, fijar el número y naturaleza de las sesio* 
nes; decidir los asuntos que han de ser objeto de ellas y 
autorizar á los Académicos que en las mismas hayan de t o 
mar parte. 

Art. 11. El Presidente, un Vicepresidente y un Secreta
rio, cuando ménos, dirigirán las sesiones y juntas. 

Art. 12. A faltd del Presidente y Vicepresidentes, pre
sidirá las sesiones, el Tesorero, Bibliotecario ó uno de los 
vocales y en ausencia de aquellos y estos, uno de los Acadé» 
micos por orden de antigüedad. 

Art 13. El que presida las sesiones podrá suspender
las, retirar el uso de la palabra al orador ó llamar al orden, 
siempre que lo crea conveniente. 

Art. 14. El Tesorero dará cuenta mensualmente á la 
Junta directiva del estado de los fondos, y la Junta á su vez 
á la Academia cada trimestre. 

Art. 13, Los Secretarios tendrán obligación de levantar 
acta de todas las sesiones y juntas y sometería á la aproba-
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cion de la Directiva; de remitir al Consejo Superior cada 
tres meses un estado del movimiento y trabajos de la Aca
demia; y de leer en la primera sesión pública de cada curso, 
un resumen de los actos y tarcas del curso anterior, que 
deberá remitirse á dicho Consejo, 

CAPÍTULO ffi 

Del Consiliario. 

Art. 16. Para su consejo en materias doctrinales ten
drá cada Academia un Consiliario. 

Art. 17 Este cargo debe recaer en un sacerdote de 
reconocida virtud y ciencia. 

Art. 18. El Consiliario advertirá á los Académicos cual
quier error en que incurrieren en materias doctrinales y 
responderá á las consultas que sobre las mismas materias 
le haga la Junta directiva. 

CAPÍTULO IV. 

De las Juntas. 
Art. 19. Las Academias se reunirán en Junta general 

privada cada tres meses ó con más frecuencia cuando así 
lo estime oportuno la Junta directiva. 

Art 20. La Junta general propondrá lo que crea con' 
veniente al buen régimen de la Academia, examinará y 
aprobará las cuentas y hará todo género de proposiciones 
destinadas á ampliar el objeto de esta institución 

Art. 21. La Junta directiva se reunirá por lo ménos una 
vez á la semana y siempre que sea convocada por el Pre
sidente. 

CAPÍTULO V. 
De las sesiones. 

Art. 22. Las sesiones son ordinarias y extraordinarias. 
Art. 23. Las sesiones serán públicas; pero podrán ser 

privadas cuando así lo disponga la Junta directiva. 
Art . 24. Las sesiones ordinarias consisten en discusio

nes, conferencias, lecturas de composiciones literarias, etc. 
Art 25. La Academia celebrará sesiones extraordinarias 

cuando sea conveniente á juicio de la Junta directiva. 
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CAPÍTULO VI . 

De las Comisiones. 

Art. 26. En todas las Academias habrá por lo ménos dos 
comisiones especiales; una para el dinero de San Pedro y 
otra de propaganda Católica. 

Art. 27. La comisión del dinero de San Pedro está en
cargada de recaudar para esta obra piadosa con arreglo á 
su Reglamento especial. 

Art 28. La comisión de Propaganda tendrá por objeto, 
extender, desarrollar y ampliar la institución de la Juven
tud Católica en España con arreglo á su Reglamento espe
cial; y procurará en cuanto sea posible, el establecimiento 
de escuelas católicas, la distribución do buenos libros y 
hojas sueltas y la extinción de todo escrito pernicioso. 

Art . 29 Estas comisiones obrarán bajo la dirección de 
la Junta directiva. 

Art. 30 Cada Academia tendrá un Reglamento especial 
para resolver todas las cuestiones accidentales de localidad 
que puedan ocurrir en ella. 

Art. 31. Este Reglamento particular y sus modificacio
nes deberán someterse á la aprobación del Consejo superior. 

CAPÍTULO IX. (1) 

D e l o s s o c i o s . 

Art. 43. Las personas que no tengan las condiciones de 
edad que se requieren para ser académico y que queriendo 
cooperar al fin de la Asociación estén de acuerdo con sus 
bases, podrán pertenecer á ella con el nombre de socios. 

Art i i Para ingresar como socio, basta ser presentado 
por un académico ó socio á la Junta directiva y admitido 
por esta. 

Art. 45. Cada socio contribuirá mensualmente con una 
cuota voluntaria cuyo mínimum será de 4 reales 

(1) Los capilulos V I I y V I I I se refieren al Consejo Superior 
y Asambleas generales, no teniendo, por tanto, relación alguna con 
las Academias; por eso no les reproducimos> 
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Art. 46. El socio que dejase de pagar tres mes la cuota 

señalada, sin causa que lo justifique, se entiende que deja 
de pertenecer á la Academia, 

Art. 47. Los sócios podrán entrar en el gabinete de lec
tura y biblioteca y asistir á todas las sesiones de la Academia. 

Art. 48. Los sócios podrán también dar lecciones y to
mar parte en las sesiones extraordinarias previo el consen
timiento de la Junta directiva. 

CAPÍTULO X. 
.«ola 

De la fiesta de la Purísima Concepción. 

Art. 49 Todas las Academias celebrarán el dia de su 
Inmaculada Patrona con liesta religiosa, Comunión general 
y sesión extraordinaria. 

•' .firij;.>y ríh )¡¡rf{it'üi 

Este Reglamento, aprobado por la Asamblea 
General de La Juventud Católica de España , fué fir
mado y aceptado por representantes de todas las 
Academias establecidas en aquella fecha; siendo por 
tanto, y desdo entonces, el único por que se rige 
esta de León, que ha juzgado innecesario, hasta 
ahora la formación del Especial, á que se refiere ol 
ar t ículo 30. 

León Febrero de 1877, 

EL SECRETARIO, 



bendiciones recibidas de la Sania Sede, las distiocionos honrosísimas 
que de la misma habia merecido en la reciente romería y la Pastoral 
beodicion que iba a recibir del Prelado diocesano.. . , . . . 

Terminado que hubo de hablar el Presidente, y por ocupaciones 
del Secretario Sr . Cañas, el Vicesecretario de la Academia, nuestro 
también querido amigo D. Cecilio Diez Garrote, leyó con nolabie 
corrección una bien escrita Memoria, resumen de los actos de la aso
ciación durante sus prolongadas vacaciones. 

Dejó la música oir de nuero sus armoniosos acordes, bajo la há
bil dirección del Sr. Segura, y luego el laborioso é ilustrado jóveu 
académico D. Ricardo Blanco, leyó una tierna composiciín á María 
Inmaculada, que fué escuchada con grau satisfacción y aplauso. 

Todo hasta este momento era escelenle; lodo lo oyó complacidí
simo el público; pero cuando ya no pudo ctutener el entusiasmo que 
antes, respetuoso, habia con dificultad malamente reprimido y pror
rumpió en aplausos, fué al escuchar á S. S. I . que con el c«lo apos
tólico que le distingue y «l calor de su calo, hizo oír su palabra tu la 
llama de la caridad inflamada. 

Imposible nos fuera, aunque lo intentásemos, repetir lo que el 
Prelado dijo; pero hubiéramos deseado, habríamos hecho cualquier 
sacrificio porque hubiesen escuchado su voz todos los católicos, sa
cerdotes y seglares; sobre todo, porque le hubieran oído los cobardes, 
los hipócritas y los comodones; lodos esos que, según d«cia S. S 1. 
como que se asuilan y hasta gimotean cuando ven un libro malo ó un 
folleto impío, y. en cambio, n« solo no hacen nada por defender la 
verdad, sino que hasta niegan á los que trabajan un miserable real: 
ia reiponsabilidad di estos malos católicos, de estos entes desdicha
dos, es sin duda tan grande, es mas grande, en sentir de S. S. I . , que 
la de los mismos propagandistas del mal y del error; poique á éstos, 
continuaba, podra escusarlos la mala enseñanza que les dieron y su 
ignorancia de la verdad; pero á los hijos de la Iglesia que duermen 
y aprietan el bolsillo ¿qué podra disculparlos?... 

Porque La Juventud Católica trabaja y lucha, fue siempre ami
go de ella el ilustre Prfelado; hoy, añadia «es para ella y le ofrezco 
lodo lo que valgo:» dijo que allí estaba ea su centro, y concluyó es-
tendiéndose en consideracioies bellísimas acerca de la necesidad de 
la enseñanza católica, discurriendo sobre las mismas ideas anunciadas 
por el Sr. Sánchez d^ Castro; escitó por último *á ledos los leoneses 
a inscribirse en las listas de la Academia y á enviar alumnos á las 
Escue'as, y concedió indulgencias á los que de cualquier modo co^ 

¡•«peraseD á tan buena obra.—1. CASTROVIEJO. 



En la Biblioteca de LA JUVENTUD CATÓ
LICA de León, se venden, á 10 rs. la docena 
y á 1 real el ejemplar, los dos siguientes 
opúsculos de Propaganda, editados por la 
misma. 

LA ..IGLESIA Y LOS OBREROS E N E L SIGLO XIX 
POR 

Monseñor Mermülot, obispo de Ginebra. 

E L CRISTIANISMO Y L A DEMOCRACIA 
Notas críticas á una carta de Caslelar 

POR 

DON LESMES SANCHEZ DE CASTRO, 
Presidente de La J. C. de León. 

También se expende en la misma, el l ibr i to 

A C U A R E L A S S O C I A L E S 
ESTUDIOS DEL NATURAL 

POR 

DON LESMES SANCHEZ DE CASTRO, 

médico, cirujano del Htsfiial de San Antonio Abad. 

Cmtktro realeo ejemplar. 

Los productos de la venta de estas tres obras se destinan al 
sosteoimiento de las Escuelas nocturnas que para la clase 
obrera sostiene esta Academia. 


